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C. 

V.S. 
CC. 

Y OTRO. 
EXPEDIENTE No. 044/2006 

 
LAUDO 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 

 
V  I  S  T  O  S: Para Resolver en definitiva los autos, que guardan el expediente 
laboral citado al rubro y: 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O 
 

I.- Que por escrito de fecha veintiuno de febrero de ***, recepcionado por esta 
autoridad el mismo día, mes y año, por medio del cual el C. 

, 
demandó a los CC. 

y 

, por el pago y cumplimiento de la 
Indemnización Constitucional y otras prestaciones que le corresponden con motivo 
del despido injustificado del que fue objeto. 
 
Fundaron su demanda en los siguientes: 
 

H  E  C  H  O  S: 
 

1.- En el mes de julio de **** comencé a prestar mis servicios personales (profesionales 
de topografía), en beneficio de los patrones demandados CC. 

Y 

 para 
trabajar en la obra denominada “

” ubicado entre los fraccionamientos Fidel 
Velázquez y Fraccionamiento Presidentes de México y Residencial Campestre que tienen 
acceso con la Avenida Benito Juárez y San Luis Potosí, siendo contratado verbalmente 
por estas personas de quien recibía órdenes directas de todo lo relacionado a mi trabajo y 
la relación laboral, existiendo por ende la subordinación y dependencia que establecen los 
artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 
 
2.- La ocupación específica que desempeñé en beneficio de los patrones demandados 
era de ingeniero topógrafo para construcción y consistía en presentar trabajos de 
elaboración de proyecto, rectificación de medidas y colindancias del predio, cuantificación 
de volumen de movimiento de tierra y trazo preliminar de obra de vialidad de interior del 
fraccionamiento, consistiendo también mis labores en el trazo definitivo de dichas 
vialidades: nivelación y supervisión de maquinaria que se contrata para el proceso de 
obra.  
 
3.- La jornada de trabajo que los patrones demandados me asignaron y que ejecuté en 
beneficio de los mismos comprendió: de las 7:00 a as 17:00 horas todos sin disfrutar de 
mi media hora de descanso, por lo cual trabajaba hasta 10 horas y media diarias, cuando 
mi jornada de labores debería ser de 8 horas, por tener asignada una jornada diurna 
como contempla la Ley Federal del Trabajo en su artículo 60 y comprender de las 7:00 am 
a las 15:00 horas PM, con la media hora de descanso, por lo que trabajaba 2 horas y 
media hora en forma extraordinaria, por lo que reclamo 91.5 horas extras, las cuales me 
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deberán ser pagadas conforme a la Ley las primeras 468 en un 100% y las 444.5 
restantes en un 200%, por lo cual el salario que los patrones demandados me asignaron 
por el trabajo que ejecutaba era de $******* diarios, dicho salario deberá ser observado 
para el pago de las indemnizaciones y prestaciones que legalmente me corresponden 
ante la acción que Justamente intento, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 84 y 89 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
4.- Así las cosas, todo transcurría normalmente en mi relación laboral, pero es el caso que 
los patrones demandados, 

  

 me informan con fecha 30 de agosto 
de **** que me tengo que trasladar al poblado de Tecoch, Yucatán para hacer trabajos de 
trazo y nivelación, por lo que fui hasta dicho poblado del 9 de septiembre de ese mismo 
año a hacer levantamiento y curva del nivel del predio con superficie de 12,678.04 metros 
cuadrados, y continuaba trabajando en la obra 

, pero los patrones 
demandados no me habían pagado el salario devengado durante el tiempo que estuve 
trabajando en la obra 

, y aunque en varias ocasiones le solicité a los 
patrones que me pagaran, éstos siempre se negaron al grado de ya no recibir las 
llamadas telefónicas que les hacía, para que me dijeran por qué razón no me pagaban el 
salario que me debían por lo que no obstante seguía prestando mis servicios en la forma 
narrada, y ante tal situación me vi en la necesidad de acudir el día 5 de diciembre de **** 
ante el Ministerio Público de la ciudad de Mérida, Yucatán, a solicitar una audiencia 
conciliatoria con los patrones demandados para que dijeran porque no me habían pagado 
y tratar de llegar a un arreglo, por lo que citan para el día 20 de diciembre del mismo año 
a las 12:00 horas a dichas personas, sin que se presenten ese día, por lo que son citados 
nuevamente para el día 3 de enero de ****. 
 
5.- Pero es el caso que el día 2 de enero del presente año, siendo aproximadamente las 
once horas y cuando me encontraba realizando mis labores en la obra denominada 
“

”, ubicada entre los fraccionamientos Fidel Velázquez y 
Fraccionamiento Presidentes de México y Residencial Campestre que tienen acceso con 
la Avenida Benito Juárez y San Luis Potosí, se apersonaron ante mí los CC. 

 
Y 

y ante la presencia de varias personas que ahí se encontraban me 
dicen: 

, YA NOS ENTERAMOS QUE NOS MANDASTE A CITAR EN EL 
MINISTERIO PUBLICO DE MÉRIDA, ESTAS DESPEDIDO, AGARRA TUS COSAS Y 
VETE, MAÑANA LO VAMOS A ARREGLAR EN MÉRIDA, por lo que les dije que me 
dieran el despido por escrito, a lo que se negaron. 
 
6.- Y al día siguiente el 3 de enero del año en curso siendo las 12:20 horas, ante la 
presencia del Ministerio Público adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Yucatán en la audiencia que estaba fijada le solicito al C. 

, el pago de mis 
salarios y dicha persona reconoce tener relación laboral, pero se niega a pagarme. 
 
7.- Como podrá apreciar esta Junta, en razón del doloso y arbitrario despido injustificado 
del que fui objeto, ocurro por esta vía legal a reclamar el pago y cumplimiento de mi 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y demás prestaciones de trabajo que legalmente 
me corresponden, con base al salario diario de $******* (***** 00/100 M.N.). 
 

P  R  E  S  T  A  C  I  O  N  E  S : 
 

A) INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. Consistente en 90 días de salario que se 
deberá cubrir a razón de la cantidad de $*******, salario percibido a diario últimamente y 
que se me deberá tomar como base para el cómputo de mis ulteriores reclamaciones.  
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B) ANTIGÜEDAD. Reclamo el pago de * días de salario de conformidad con el artículo 
162 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
C) HORAS EXTRAS. Reclamo ***** horas extras, conforme al punto 3 de hechos de la 
presente demanda. 
 
D) AGUINALDOS. Reclamo el pago de 7.5 días de salario, correspondiente al año ****. 
 
E) VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. Reclamo el pago de * días de salario más la 
prima vacacional del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO), correspondiente al año ****. 
 
F) DÍAS FESTIVOS. Reclamo el pago doble de los * días festivos que laboré en beneficio 
de los demandados. 
 
G) SALARIOS CAIDOS. Reclamo el pago de los que se generen desde la fecha de mi 
despido, hasta la total cumplimentación de esta demanda. 
 

MODIFICACIÓN Y ACLARACIÓN A LA DEMANDA 
 
Aclaro el punto uno de los hechos que fue en el mes de agosto del año **** que el actor 
comenzó a prestar sus servicios personales en beneficio de los patrones demandados y 
no en el  mes de julio de ****, como equivocadamente por un error involuntario se asentó 
en dicho numeral; en el punto cuatro agrego que cuando acudí el día 5 de diciembre de 
****, ante el ministerio público de la ciudad de Mérida, Yucatán, a solicitar una audiencia 
conciliatoria con los demandados añado que manifestó mi representado en dicha 
audiencia que los patrones quedaron en pagarle la suma de $********* pero únicamente le 
pagaron $*********; por lo que existe una retención de salario por la cantidad de $********* 
misma cantidad que solicito se adicione como presentación en el capítulo respectivo y una 
vez hechas las aclaraciones anteriores hago mío el escrito inicial de demanda signado por 
el C. 

, y me afirmo y ratifico del mismo y las aclaraciones vertidas.  
 
II.- Por acuerdo de fecha veintidós de febrero de ***, se radicó la demanda en el 
procedimiento ordinario establecido señalándose fecha y hora para la celebración 
de la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS: ordenándose notificar 
personalmente a las partes con los apercibimientos legales y contenidos en los 
artículos 873,  876 Fracción VI, 878 Fracción VIII, 879 y demás relativos aplicables 
de la Ley Federal del Trabajo, de la siguiente manera: a la parte actora por 
conducto del C. Actuario Adscrito a esta Junta, y a la parte demandada vía 
exhorto. 
 
III.- Previa notificación a las partes, con fecha uno de octubre de ***, tuvo 
verificativo la celebración de la audiencia señalada en el párrafo anterior, con la 
comparecencia de los LIC. 

 y P.D. 

 en representación de la 
parte actora; compareciendo el P.D. 

 en representación de demandado 
C. 

; no compareciendo el demandado C. 

 ni por sí, ni 
mediante representación alguna, a pesar de estar debidamente notificado y de 
haber sido voceado en el interior del local de ésta Junta por más de tres 
ocasiones. Por lo que la audiencia se desarrolló de la siguiente manera: EN LA 
ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se tuvo a las partes por inconformes con todo 
arreglo conciliatorio, en virtud de habérsele hecho firme el apercibimiento 
decretado en autos a la parte actora, dada su incomparecencia. EN LA ETAPA 
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DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: Se suspendió su celebración, toda vez que la 
parte actora por conducto de su apoderado jurídico aclaró y modificó verbalmente 
su escrito inicial de demanda en la forma y términos que quedaron asentados en 
autos, y para no dejar en estado de indefensión a su contraparte, del cual se le 
dio vista a la misma para que manifestara lo que a su derecho conviniese, 
señalándose nueva hora y fecha para que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de ley. Con fecha veintisiete de noviembre de ***, tuvo verificativo la 
celebración de la audiencia señalada con antelación, con la comparecencia del 
actor en compañía de los LIC. 

 y P.D. 

; 
compareciendo el P.D. 

 en representación del demandado 

; no compareciendo el demandado C. 

, ni por sí, ni mediante 
representación alguna a pesar de estar debidamente notificado y de haber sido 
voceado en el interior del local de ésta Junta por más de tres ocasiones. Por lo 
que la audiencia se desarrolló de la siguiente manera: EN LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES: como lo solicitara el P.D. 

 se le 
reconoció personalidad al igual que los LICDOS. 

 y 

 
como apoderados jurídicos del actor, para que lo representen durante la secuela 
del presente juicio laboral, con base a la carta poder exhibida y agregada en 
autos, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 692 y 696 de la Ley 
Federal del Trabajo, y con tal personalidad se afirmó y ratificó de todos y cada 
uno de los puntos de hechos y de derechos tanto el escrito inicial de demanda 
como de la ampliación y modificación a la misma; por lo que respecta al 
demandado C. 

 se le reconoció personalidad al P.D. 

 
como su apoderado jurídico para que lo represente durante la secuela del 
presente juicio laboral con base a la carta poder exhibida y agregada a los autos, 
y de conformidad con lo estipulado en el artículo 692 de la Ley en comento, y con 
tal personalidad dio contestación de manera verbal en la forma y términos que 
quedaron asentados en autos, del cual se le dio vista a su contraparte para el 
efecto de que hiciera valer lo que a su derecho conviniera; así mismo se le tuvo a 
las partes comparecientes por haciendo el uso de derecho de réplica y 
contrarréplica, respectivamente, en la forma y términos que quedaron asentados 
en autos; por último, por lo que respecta al demandado 

, dada su 
incomparecencia, se le hizo firme el apercibimiento decretado en autos, y por 
consiguiente, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en 
contrario. EN LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS: Se 
tuvo tanto a la parte actora como al demandado compareciente por ofertando sus 
respectivas probanzas, y por objetando las de su contraparte, respectivamente, 
en la forma y términos que quedaron asentados en autos; por lo que respecta al 
demandado C. 

, dada su incomparecencia, se le hizo firme el 
apercibimiento decretado en autos, y por consiguiente, por perdido el derecho 
para ofrecer sus respectivas probanzas, y por ende, de objetar las de su 
contraparte. Reservándose esta autoridad con el objeto de mejor proveer, el 
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derecho de calificar las probanzas ofertadas por las partes, mediante resolución 
correspondiente. Mediante proveído de fecha nueve de enero de dos mil ocho, de 
conformidad con los artículos 685, 686 y 880 de la Ley Federal del Trabajo, ésta 
autoridad admitió las pruebas ofrecidas por las partes por ser legales y 
procedentes y no ser contrarias a la moral ni al derecho; con excepción de la 
Inspección Ocular ofrecida por la parte actora en virtud del razonamiento 
expuesto y fundado en dicho acuerdo que por economía procesal se tiene por 
reproducido como si se insertara a la letra; señalándose hora y fecha para el 
desahogo de las pruebas que por su naturaleza así lo requirieron, y en cuanto a 
las pruebas PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES se dejaron en autos en virtud de que las mismas se desahogan 
por su propia y especial naturaleza y a las que se les dará su alcance y valor 
probatorio en el momento procesal oportuno. Habiéndose desahogado las 
pruebas en las fechas y horas señaladas por ésta autoridad; con fundamento en 
lo que dispone el artículo 884 Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo de 
aplicación supletoria, el C. SECRETARIO GENERAL CERTIFICÓ: Que vistos los 
autos del presente expediente laboral que nos ocupa se dio cuenta que no 
quedaba prueba alguna pendiente por desahogar, y se le concedió a las partes el 
término de tres días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación para 
que formulen y rindan sus respectivos alegatos, no haciendo uso de ese derecho, 
por lo que con fundamento en el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, el C. 
Auxiliar declaró cerrada la instrucción y turnó los autos del presente expediente al 
C. Proyectista para la elaboración del proyecto de resolución en forma de laudo 
en el término legal correspondiente. 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O: 

 

I.- Que esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, es 
competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral de conformidad 
con lo establecido por los artículos 116 fracción V, y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 523, 529, 
621 y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
II.- Con relación al actor C. 

, y el demandado C. 

, la litis 
consistente en determinar si es procedente la acción de Indemnización 
Constitucional por Despido Injustificado que aduce el actor fue objeto, o si por el 
contrario, como manifiesta el demandado, jamás ha existido relación de trabajo 
con aquel, por lo que esta autoridad determina que la carga de la prueba le 
corresponde al actor para demostrar dicha relación laboral. Siendo aplicable para 
mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis 
Jurisprudenciales que a la letra dicen: 

 
RELACIÓN DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA EN CASO DE SU 
NEGATIVA. Cuando el demandado, como patrón, niega lisa y llanamente la 
relación de trabajo, corresponde al actor demostrar su existencia, en virtud 
del principio general de derecho en el sentido de que quien afirma está 
obligado a probar sus afirmaciones. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
3136/94. Armando Bobadilla Pérez y otro. 6 de mayo de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secretaria: María Eugenia 
Olascuaga García. Amparo directo 541/2009. Moisés Fidel Cerón Álvarez. 
25 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretaria: Sandra Iliana Reyes Carmona. Amparo directo 791/2010. 
Viridiana Radilla del Valle. 7 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores. 
Amparo directo 79/2011. Antonio Hernández Rivera. 31 de marzo de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes Patricia 
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Muñoz Illescas. Amparo directo 731/2014. 16 de octubre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: Joaquín Zapata 
Arenas. Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de abril de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Décima Época. Registro digital: 2008954. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo II. Materia(s): 
Laboral. Tesis: I.6o.T. J/22 (10a.). Página: 1572. 
 
RELACIÓN DE TRABAJO, NEGATIVA DE LA, CARGA DE LA PRUEBA. 
Cuando el patrón niega toda relación laboral o de alguna otra índole, toca al 
trabajador demostrar que existió entre ellos la relación de trabajo y el 
patrón no está obligado a demostrar que no existía relación laboral porque 
entonces estaría obligado a demostrar un hecho negativo. En cambio, 
cuando negando la relación laboral, el patrón reconoce que con el dicente 
trabajador tenía otra relación de naturaleza diferente, aquel está 
constreñido a demostrar la clase o tipo de esa relación, para concluir que 
no era laboral la que los unía.  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
NOVENO CIRCUITO. Amparo directo laboral 60/90.- Leonor Ramírez 
Espinosa.- 8 de febrero de 1990. - Unanimidad de votos.- Ponente: 
Guillermo Baltazar Alvear.- Secretario: Guillermo Salazar Trejo. 
 
RELACIÓN LABORAL. DEBE ACREDITARLA EL TRABAJADOR 
CUANDO LA NIEGA EL PATRÓN.- Cuando la parte patronal al contestar 
la demanda niega lisa y llanamente la relación de trabajo, tal negativa es 
suficiente para revertir la carga de la prueba sobre la existencia de la 
relación laboral al trabajador, supuesto que el artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo no lo exime de tal carga probatoria, y de que es un 
principio de derecho que quien niega no está obligado a probar sino el que 
afirma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
HERMOSILLO, SON. V. 2o. J/13. Amparo directo 458/91.- Ramón Rábago 
Urías y otros.- 15 de enero de 1992,. Unanimidad de votos.- Ponente: José 
Nabor González Ruiz. Secretaria: Gloria Flores Huerta. Amparo directo 
25/94.- Juan Antonio Montoya Galaz.- 10 de marzo de 1994.- Unanimidad 
de votos.- Ponente: Alicia Rodríguez Cruz.- Secretario: Eduardo Anastasio 
Chávez García. Amparo directo 79/95.- Ernesto López de la Rosa y otro. 16 
de marzo de 1995.- Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz.- 
Secretario: Juan Carlos Luque Gómez. Amparo directo 569/95.- Héctor 
Salgado.- 24 de agosto de 1995.- Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro 
Rivera.- Secretaria: Silvia Marinella Covián Ramírez. Amparo directo 
732/95.- Juan Miguel Parra Robles.- 11 de octubre de 1995.- Unanimidad 
de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez.- Secretario: Ernesto Encinas 
Villegas. PUBLICADO EN LA PAGINA 434 DEL “SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA”. NOVENA ÉPOCA TOMO II, 
NOVIEMBRE DE 1995. 

 
Por lo que se refiere al actor C. 

, y el demandado C. 

, no existe litis en el presente conflicto laboral dada la incomparecencia de 
este último a la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, haciéndoseles efectivos los 
apercibimientos decretados en el auto de radicación a la demanda, por lo que se 
les tuvo por inconformes con todo arreglo conciliatorio, por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario y por perdido sus derechos para 
ofrecer pruebas conforme a lo dispuesto en los artículos 873, 876 fracción VI, y 
879 de la Ley Federal del Trabajo; por todo lo anterior y a consideración de esta 
Autoridad corresponde arrojar la carga de la prueba a la parte demandada en base 
a los criterios Jurisprudenciales que a la letra dicen: 
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DEMANDA CONTESTACION EN SENTIDO AFIRMATIVO. EFECTOS. 
Conforme al artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo, la carga probatoria 
le corresponde al patrón cuando se le ha tenido por contestada en sentido 
afirmativo la reclamación para desvirtuar los hechos que se tuvieron por 
ciertos, presunción que tiene el carácter de confesión ficta y que hace 
prueba plena, si no se encuentra en contradicción con alguna otra 
probanza; por tanto, la parte trabajadora no tiene por qué ofrecer pruebas, 
ya que no existe controversia, interpretación a contrario sensu que se hace 
de la fracción I, del artículo 880 de la Ley Laboral, además de inferirse 
también del numeral 879 de la misma. En consecuencia, es suficiente que 
se tenga por contestada la demanda afirmativamente, para que 
procediendo la acción, se condene a la parte patronal si no rinde ninguna 
prueba en contrario. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3950/87. Emma Olay 
Flores. 16 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael 
Barredo Pereira. Secretario: Vicente Angel González. Amparo directo 
3710/87. Maricruz Villeda viuda de Zamudio. 17 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente 
Angel González. Amparo directo 10765/90. Proveedora de Plaguicidas 
Mexicanos, S.A. y otros. 14 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Amparo directo 1265/91. 
Francisco García Rodríguez. 4 de abril de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretaria: María Isabel Haruno 
Takata Gutiérrez. Amparo directo 9435/92. Compañía Hulera Euzkadi, S.A. 
1o. de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzuela. Secretario: José Francisco Cilia López. Nota: En el mismo 
sentido, el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito sostuvo la tesis 
VI. 2o. 194, consultable en la página 57 de la Gaceta número 54, del 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro: "DEMANDA, FALTA DE 
CONTESTACION A LA. NO IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO 
CONDENATORIO". Octava Época. Registro: 217445. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.  61, Enero de 1993. Materia(s): Laboral. Tesis: 
I.5o.T. J/34. Página: 76. 

 
DEMANDA LABORAL QUE SE TIENE POR CONTESTADA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
AL DEMANDADO.- De conformidad con el Artículo 879 de la Ley Federal 
del Trabajo, si el demandado no concurre a la audiencia de: DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, aquella se tendrá por contestada en sentido afirmativo sin 
perjuicio de que en la etapa de: OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no 
existió el Despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la 
demanda. De lo anterior se sigue que la falta de asistencia aludida, por un 
lado releva al actor de probar los hechos atribuidos al demandado, lo que 
se corrobora con la disposición del Artículo 880 fracción I de la Ley 
Laboral, en el sentido que el actor ofreciera sus pruebas en relación con 
los hechos controvertidos; por otro lado, en esos casos corresponde al 
demandado la carga de la prueba de tales hechos y por lo mismo, sino los 
desvirtúa mediante probanzas pertinentes, deben considerarse ciertos, sin 
que sea dable suscitar controversia sobre ello posteriormente, pues si esto 
se admitiera se volverían nugatorios el contenido y el alcance de los 
referidos numerales. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 83/88.- Marco Antonio Solís Romero. 
Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano 
Sánchez. Sostiene la misma tesis: Amparo directo l83/88.- Pedro Villegas 
Ramírez. 4 de octubre de l988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

 
III.- Entrando al estudio de las pruebas ofrecidas por las partes del presente juicio 
laboral, de las aportadas por la parte actora se determina que: LA CONFESIONAL 
a cargo del C. 

 en su carácter de codemandado físico, NO FAVORECE 
a su oferente para acreditar lo que pretende, toda vez que como consta de autos 
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en la audiencia de fecha trece de mayo de ***, de fojas 118 a 121, el absolvente 
de referencia, contestó de manera negativa a todas y cada una de las posiciones 
formuladas por su contraparte, previa calificación de legales por esta autoridad, 
por lo que con sus respuestas no se esclarece punto o hecho controvertido 
alguno. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anteriormente expuesto y 
fundado la siguiente Tesis Jurisprudencial que a la letra dice: 

 

PRUEBA CONFESIONAL. INTERPRETACIÓN DE LA RESPUESTA 
NEGATIVA DE LAS POSICIONES.  Como el absolvente de acuerdo con el 
artículo 790, fracción VI de la Ley Federal del Trabajo, al responder las 
posiciones que se le formulen tiene únicamente dos alternativas, negar o 
afirmar, entonces, si opta por lo primero, es inconcuso que se tendrán por 
negados los hechos cuestionados y a dicha contestación no se le podrá dar 
otra interpretación. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO. Amparo directo 394/89. Salvador Rodríguez 
Salazar y otro. 24 de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Amparo directo 140/91. Nacional de Transportes, S.A. de C.V. 25 
de septiembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Rodríguez Martínez. Secretario: José de Jesús Murrieta López. Amparo 
directo 349/91. José Cruz Cortés Luna. 26 de febrero de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Eugenio 
Isidro Gerardo Partida Sánchez. Amparo directo 513/92. Manuel Serrano 
Alvarado. 11 de noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida 
Sánchez. Amparo directo 363/95. Manuela Ramos Rosales. 17 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secretario: 
Miguel Ángel Regalado Zamora. Novena Época. Instancia: TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: III, 
Febrero de 1996. Tesis: III.T. J/7. Página:   340. 

 
LA CONFESIONAL a cargo del C. 

 en su carácter de codemandado 
físico, FAVORECEN PARCIALMENTE a su oferente, es decir, le favorece para 
acreditar los hechos contenidos en las posiciones formuladas bajo los arábigos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, toda vez que 
como consta de autos en la audiencia de fecha trece de mayo de dos mil ocho, de 
fojas 122, 124 y 125, dada la incomparecencia del absolvente de referencia a 
pesar de estar debidamente notificado como consta de autos, se le hizo firme el 
apercibimiento decretado en el proveído de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 
y en consecuencia, se le tuvo por CONFESO DE MANERA FICTA de las referidas 
posiciones que l fueran formuladas por su contraparte y aceptadas de legales por 
esta Autoridad, es decir, que dicho absolvente con relación al actor C. 

, aceptó que lo conoce de vista, trato y comunicación, que en el mes de 
agosto de dos mil cinco comenzó a prestar sus servicios personales subordinados 
en su beneficio, que lo contrató verbalmente para laborar en su beneficio, que lo 
contrato para que trabajara en la obra denominada fraccionamiento 

ubicado entre los fraccionamientos presidente de México y Residencial Campestre 
que tienen acceso en la Avenida Benito Juárez y San Luis Potosí de ésta Ciudad, 
que le giraba órdenes directas en todo lo relacionado a su trabajo, que le asignó la 
ocupación específica de Ingeniero Topógrafo, que las actividades que le asignó 
consistían en presentar trabajo de elaboración de proyecto, rectificación de 
medidas y colindancias del predio, cuantificación de volumen de tierra y trazo 
preliminar de obra de vialidad del interior del fraccionamiento, trazo definitivo de 
dichas vialidades, nivelación y supervisión de la maquinaria que se contrata para 
el proceso de obra, que le asignó un salario de $******** diarios, que con fecha 
treinta de agosto de **** le informan que se tenía que trasladar al poblado de 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

9 

 

Tecoch, Yucatán, para hacer trabajos de trazo y nivelación, que le retuvo por 
concepto de su salario la cantidad de $********, que el día dos de enero de ***, 
siendo aproximadamente las 11:00 horas se apersonó ante el actor en la obra 
“

” y lo despidió, que ese día y hora le dijo 

, ya nos 
enteramos que nos mandaste a citar en el Ministerio Público de Mérida, estas 
despedido, agarra tus cosas y vete, mañana lo vamos a arreglar en Mérida, que el 
día tres de enero de *** a las 12:00 horas se presentó ante el Ministerio Público 
adscrito a la Procuraduría General del Justicia de Yucatán, a una audiencia, que 
fue citado a la referida audiencia por el actor, que en dicha audiencia aceptó 
haberlo contratado de manera verbal, que se estableció entre ellos una vinculación 
obrero-patronal, que existió entre ellos la relación de subordinación y 
dependencia, que le debe el pago de vacaciones y prima vacacional 
correspondiente al último año de servicios, que le adeuda el pago de Aguinaldos, y 
* días festivos, la misma surte pleno efecto jurídico por no estar en contraposición 
con otra probanza que obre en autos, y en segundo lugar los hechos probados 
con la prueba en estudio dan certeza, ya que ésta confesión tiene absoluta validez 
para demostrar hechos, aun los relacionados con documentos que el patrón tiene 
la obligación legal de conservar y exhibir en juicio, como en el caso concreto son: 
antigüedad, salario, etc., esto así porque los artículos 784 y 804 de la Ley Federal 
del Trabajo, imponen al patrón la obligación de mantener y, en su caso, exhibir en 
juicio, los documentos vinculados; inclusive la existencia de la relación laboral con 
el C. 

; mas sin embargo, no le favorece para acreditar los hechos 
contenidos en las posiciones marcadas con los arábigos siguientes: 8, 9, 10 y 11, 
toda vez que, si bien es cierto existe una Presunción respecto a la existencia de 
las horas extraordinarias reclamadas, aunado a que la parte patronal por ningún 
medio demostró lo contrario, acorde a lo estatuido en los artículos 784 Fracción 
VIII y 804 Fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, también cierto es, que 
esta Autoridad con fundamento en el artículo 841 de la Ley en cita, apartándose 
del resultado formalista y resolviendo con apego a la verdad material deducida de 
la razón, dicha presunción queda destruida, en virtud de la inverosimilitud de las 
horas extras que reclama el accionante en su libelo de demanda, como más 
adelante se estudiará y se desarrollará, lo anterior con la finalidad de no ser 
repetitivos sobre una misma determinación. Siendo aplicable para mayor sustento 
legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis de 
Jurisprudencias que a la letra dicen: 
 

CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.  Por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio 
que se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que 
perjudica a quien la hace. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO. Octava Época: Amparo directo 486/89. Margarito 
Miranda Castelán y otro. 25 de enero de 1990. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 288/90. Imaginación y Construcción Aluminio y Vidrio, S. A. 
de C. V. 15 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 
213/91. José Francisco del Fabbro Jiménez y otra. 4 de junio de 1991. 
Unanimidad de votos. Amparo directo 272/91. Textiles La Josefina, S. A. de 
C.V. 9 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Amparo directo 394/91. José 
Luis Salazar Esperón. 2 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. NOTA: 
Tesis VI.2o.J/163, Gaceta número 48, Pág. 86; Semanario Judicial de la 
Federación, tomo VIII-Diciembre, Pág. 103. Octava Época. Instancia: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: 
Apéndice de 1995. Tomo: Tomo V, Parte TCC. Tesis: 642. Página:   431. 
 
CONFESIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. La confesión no sólo es 
aquella que se produce al responder afirmativamente a una pregunta de la 
parte contraria, al absolver posiciones  (confesión judicial) sino también la 
extrajudicial que se contiene en la demanda, en la contestación o en 
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cualquier acto del juicio. (D-7003/58, Ferrocarriles Nacionales de México, 9 
de marzo de 1961.).  
 
CONFESIÓN FICTA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. Para que la 
confesión ficta de una de las partes, tenga pleno valor probatorio en 
materia  de  trabajo, es menester que no esté en contradicción con 
alguna otra prueba fehaciente que conste en autos, de acuerdo con el 
artículo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 534/94. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 6 de octubre de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Rosenda Tapia García. 
Amparo directo 38/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 9 de febrero de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: Ramón 
Parra López. Amparo directo 96/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 
de marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. 
Secretaria: María de los Ángeles Peregrino Uriarte. Amparo directo 161/95. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 23 de marzo de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Carlos Luque 
Gómez. Amparo Directo 213/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 6 de 
abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. 
Secretario: Juan Carlos Luque Gómez. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: I. Junio de 1995. Tesis: V.2º. J/7. Página 
287.  
 
CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE LA 
JUNTA DEBE VALORARLA. El artículo 789 de la Ley Federal del Trabajo 
contiene una regla de procedimiento, e implícita una norma de valoración 
de la prueba confesional. La primera señala los requisitos para declarar 
fíctamente confesa a cualquiera de las partes cuando no concurra en la 
fecha y hora señaladas a contestar las posiciones que se le articulen; y la 
segunda, la norma de valoración establece que dicha confesión ficta 
hará prueba plena en relación con los hechos propios del absolvente 
que fueron materia de la confesión, si no existe prueba que la 
desvirtúe; sin que sea dable tomar en cuenta manifestaciones ajenas al 
deponente y que por virtud del desahogo de la prueba, o por estar en 
presencia de una confesión ficta, pretenden serles atribuidas, dada la 
naturaleza personalísima de la prueba, lo cual, la Junta deberá tomar en 
cuenta al dictar el laudo. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 466/2009. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 18 de junio de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz Montiel 
Torres. Amparo directo 95/2011. Jessica Berenice Torres Sandoval. 31 de 
marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello 
Sánchez. Secretario: Miguel Ángel Burguete García. Amparo directo 
325/2013. Ing Afore, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Sandra Iliana Reyes 
Carmona. Amparo directo 1660/2013. Hogares Providencia, Institución de 
Asistencia Privada y otra. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Margarita Cornejo 
Pérez. Amparo directo 198/2016. 14 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. Época: Décima Época. Registro: 2011707. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 30, Mayo de 2016, Tomo IV. 
Materia(s): Laboral. Tesis: I.6o.T. J/25 (10a.). Página: 2430.  
 
CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DESVIRTUADA CON PRUEBA 
EN CONTRARIO. ES APTA PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL. El artículo 790, fracción II, de la Ley Federal del 
Trabajo, al prever que en el desahogo de la prueba confesional las 
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posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse a "los 
hechos controvertidos", debe entenderse conforme a su expresión literal, 
por lo que no cabe interpretación alguna para distinguir si éstos pueden ser 
principales o secundarios y, por ende, la existencia de la relación 
laboral, no obstante ser uno de naturaleza principal, es susceptible de 
acreditarse con la confesión ficta del patrón, no desvirtuada con 
prueba en contrario, siempre que sea un hecho controvertido. En 
efecto, si la patronal no concurre a desahogarla, debe declarársele 
confesa de las posiciones articuladas por el trabajador que se 
hubieren calificado de legales, de manera que, a través de ese medio 
probatorio, el actor puede válidamente demostrar que existió el 
vínculo laboral, sin que importe que al contestar la demanda el patrón 
lo haya negado, en virtud de que esa expresión no constituye prueba, 
sino sólo un planteamiento de defensa que tiene el efecto de arrojar la 
carga de ese dato sobre el trabajador; además, si para acreditarlo éste 
tiene a su alcance el ofrecimiento de la confesional, quedaría en 
precaria condición procesal si de antemano se destruyera el valor de 
la confesión ficta de su contraparte, pues bastaría que el patrón, 
después de negar la relación, se abstuviera de comparecer a absolver 
posiciones para impedir la eficacia probatoria de la confesional. 
Contradicción de tesis 19/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero del Noveno Circuito y Segundo en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. Tesis y 
criterio contendientes: Tesis IX.1o.15 L (10a.), de título y subtítulo: 
"CONFESIÓN FICTA DEL DEMANDADO POR NO COMPARECER A 
ABSOLVER POSICIONES EN EL JUICIO LABORAL. ES INSUFICIENTE 
PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1624, y El 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 583/2014. Tesis de 
jurisprudencia 117/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. Época: Décima Época. Registro: 2009869. Instancia: Segunda 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I. 
Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 117/2015 (10a.). Página: 400. 
 
RELACION LABORAL, NEGATIVA DE LA, DESVIRTUADA CON LA 
CONFESIONAL FICTA. CASO EN QUE RESULTA INEFICAZ ESTA 
PRUEBA PARA DEMOSTRAR UN DESPIDO INJUSTIFICADO. Si se 
niega la relación laboral y ésta se acredita con la confesional ficta 
decretada en contra del demandado, en la que se tuvo por presuntivamente 
cierta la existencia del vínculo, no por esa sola circunstancia resulta 
procedente la condena respecto a la acción principal y demás prestaciones 
dependientes de ella, si de una diversa prueba, como lo es la confesión 
expresa y espontánea del actor, contenida en una constancia o actuación 
del juicio, se desprende que el despido no pudo existir, por advertirse una 
circunstancia de modo, tiempo o lugar diversa de la señalada como causa 
generadora del despido; por lo que en tales casos, la presunción ficta 
demostrará la existencia del nexo laboral por no encontrarse 
contradicha con otra probanza; empero, al oponerse la presunción del 
despido con otra prueba fehaciente, como lo es la confesional expresa, 
ésta debe ser atendida para resolver lo referente al ejercicio de la acción 
principal. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1139/96. Miguel Eduardo Vargas 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

12 

 

Casas. 15 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Landa Razo. Novena Época. 
Registro: 203061. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
III, Marzo de 1996. Materia(s): Laboral. Tesis: I.9o.T.46 L. Página: 1009. 

 
CONFESIÓN FICTA. DESPIDO, CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR 
Y MODO EN LA.  Para que la prueba confesional desahogada en forma 
ficta tenga valor pleno se requiere como presupuesto necesario, además de 
que no este contradicha con otra prueba, que conste de manera fehaciente 
en los autos, que contenga con precisión posiciones relativas a las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo en que ocurrió el despido narrado 
conforme a los hechos que constituyen la demanda, porque al no 
satisfacerse alguno de dichos extremos la confesión es ineficaz para 
acreditar las pretensiones de la parte oferente.  SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.  
Amparo Directo 10556/94.  Ramab, S.A. de C.V. 12 de Diciembre de 1994.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Maria del Rosario Mota Cienfuegos.  
Secretario:  José Guillermo Cuadra Ramírez.  Octava Época.  Instancia:  
Tribunales Colegiados de Circuito.  Fuente:  Semanario Judicial de la 
Federación.  Tomo:  XV.  Febrero. Tesis: I.6º.T.615L. Página 142. 

 
Y a contrario sensu el siguiente:  
 

CONFESIÓN FICTA A CARGO DEL TRABAJADOR. TIENE VALIDEZ 
PARA ACREDITAR HECHOS, AUN LOS RELACIONADOS CON 
DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE 
CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO. No hay razón para entender que lo 
establecido en el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a 
que el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que en dicho numeral se precisan, se limite a que únicamente 
con esos documentos puedan probarse los hechos respectivos, sino que 
dicho precepto debe interpretarse en un sentido más amplio, que permite 
que tales extremos pueden acreditarse con otros medios probatorios que 
contempla la propia legislación, como la prueba confesional, aun cuando la 
misma no sea más que la consecuencia de la inasistencia de los 
trabajadores a su desahogo, ya que esta determinación de tenerlos por 
confesos, es la forma en que se perfecciona la probanza ofrecida cuando 
no asiste el absolvente y tiene una validez jurídica impecable, razón por la 
cual sí es apta para acreditar los hechos de referencia. Contradicción de 
tesis 11/90. Suscitada entre el Sexto, Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 16 de marzo de 
1992. Cinco votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. Tesis de jurisprudencia 4/92 
aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión privada 
celebrada el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. Cinco 
votos de los señores Ministros: Presidente Carlos García Vázquez, Juan 
Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras y José 
Antonio Llanos Duarte. Octava Época.  Instancia: Cuarta Sala. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 52. Abril de 1992.  
Tesis 4ª./J.4/92.  Página:15. 

 
LA TESTIMONIAL a cargo de los CC. 

 y 

, NO FAVORECE a 
su oferente para acreditar lo que pretende, es decir, la existencia de la relación 
laboral con los codemandados físicos, toda vez que como consta de autos en la 
audiencia de fecha quince de mayo de dos mil ocho, de fojas 130 a 137, en primer 
lugar, con respecto ambos testigos, sus atestes no reúnen los requisitos de 
credibilidad, idoneidad, veracidad, certidumbre y congruencia, toda vez que no 
aporta los elementos necesarios que constituyen las razones fundadas de sus 
dichos, no son precisos como es que le constan las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de como llegaron al conocimiento de los hechos sobre los que 
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declaran, pues únicamente se limitan a manifestar con respecto al primero, que 
conoce al actor C. 

, que conoce a los CC. 

 y 

, que el lugar de su trabajo era en el fraccionamiento 

, que 
empezó a trabajar a partir del mes de agosto de ***, que quienes lo contrataron y 
le giraban órdenes fueron los CC. 

 y 

, que se 
desempeñaba como Ingeniero Topógrafo, que su horario era de 07:00 a 15:00 
horas de lunes a domingo, que su salario era de $******** diario, alegando que la 
razón fundada de su dicho es porque conoce al C. 

; y con respecto al 
segundo, que conoce al actor C. 

, que conoce a los CC. 

 
y 

, que el lugar de su trabajo era en el fraccionamiento 

, entre Fidel y Fraccionamiento Presidentes de México, que empezó a 
trabajar a partir del mes de agosto de ***, que quienes lo contrataron y le giraban 
órdenes fueron los CC. 

y 

, que se desempeñaba como 
Ingeniero Topógrafo, que su horario era de 07:00 a 17:00 horas de lunes a 
domingo, que su salario era de $******** diario, alegando que la razón fundada de 
su dicho es porque conoce muy bien al C. 

; sin que en ningún 
momento de los dichos de los referidos testigos, se desprenda como primer punto, 
que hayan especificado en que Ciudad o Estado se encontraba el 
Fraccionamiento a que hacen referencia, como segundo punto, el primer ateste no 
es coincidente con el horario que alegó el actor en su demanda inicial, y en cuanto 
al segundo, no señala, porque razón conoce el horario, si trabajaban juntos, si 
veía la entrada y salida del actor, y si la veían porque razón lo veían, etc., como 
tercer punto, que hayan visto y oído que los CC. 

 y 

, le giraban 
órdenes, o en que lapso sucedía esto, como y porque razón es que conocen a 
éstos, y como cuarto punto, en qué lugar, momento y forma le pagaban dichos 
codemandados al trabajador, si lo veían, y si lo veían porque razón, motivo y 
circunstancia les constaba, pues no resulta óbice para determinar que les constan 
los hechos sobre los que declaran porque lo conocen muy bien, elementos que de 
manera inexcusable debieron exponerse para en un momento poder determinar la 
relación entre el actor y dichos codemandados físicos, en síntesis, de lo anterior, 
no se infiere que les consten que la relación entre el C. 

y los CC. 

 y 
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 haya sido de trabajo, así como el mando de 
aquellos sobre dicho actor durante la vigencia de la relación de trabajo alegada, es 
decir, que hayan existido los elementos esenciales de subordinación y 
dependencia, etc.; máxime, que respecto al segundo ateste C. 

 de 
igual forma carece de idoneidad en su ateste por no reunir los requisitos de testigo 
único a que alude el artículo 820 fracción I de la Ley Federal del Trabajo, toda vez 
que al no ser el único que se percató de los hechos, no forma convicción alguna 
para esta autoridad, evidenciándose tal aserto por el propio ofrecimiento de la 
parte actora del otro testigo, en consecuencia, no se le da valor probatorio alguno 
en términos de lo anteriormente expuesto y fundado. Siendo aplicable para mayor 
sustento legal a lo anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis 
Jurisprudenciales, que a la letra dicen:  
 

PRUEBA TESTIMONIAL. CARACTERÍSTICAS. - La prueba testimonial ha 
de reunir características de absoluta certidumbre para que por su virtud se 
acrediten los hechos de su contenido. (D-2026/58, Andrés Hernández 
Ochoa, 7 de septiembre de 1959). 
 
TESTIGOS PRESÉNCIALES, IDONEIDAD DE LOS.-Para la validez de 
una prueba testimonial no solamente se requiere que las declaraciones 
sobre un hecho determinado sean contestadas de manera uniforme por 
todos los testigos, sino que además, el valor de dicha prueba testimonial 
depende de que los testigos sean idóneos para declarar en cuanto esté 
demostrada la razón suficiente por la cual emiten su testimonio, o sea que 
se justifique la verosimilitud de su presencia en donde ocurrieron los 
hechos. Amparo Directo 3382/82, Ferrocarriles Nacionales de México, 13 
de octubre de 1981. Unanimidad de 4 votos. Ponente: María Cristina 
Salmorán de Tamayo. Secretario: Héctor Santacruz Fernández. Tesis de 
jurisprudencia. Informe 1982. Cuarta Sala, p.23. 

 
TESTIGOS. VALOR DE LOS. RAZÓN FUNDADA DE SU DICHO. No es 
suficiente la afirmación de un testigo, en el sentido de que sabe y le 
constan los hechos porque estuvo presente el día en que ocurrieron, sino 
que es menester que explique convincentemente los motivos o 
circunstancias especificas por las cuales se encontraba presente en ese 
sitio, para poder entender su presencia en él; si no lo hace, tal testimonio 
no produce credibilidad y la Junta debe negar valor a sus declaraciones. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 12576/92, Generosa Salgado 
Rebolledo. 21 de enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina 
Pichardo Blake. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. Amparo directo 476/95. 
Constructora e Instaladora J.P., S.A. de C.V. 24 de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. Secretario: 
Carlos Enrique Vázquez Vázquez. Amparo directo 7516/95. Jesús 
Hernández Melo. 25 de Agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Javier Patiño Pérez. Secretario: Carlos Enrique Vázquez 
Vázquez. Amparo directo 10486/96. Ángel Campos Milán. 31 de octubre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretario: José Guillermo Cuadra Ramírez. Amparo directo 3226/97. 
Martín García Pérez. 11 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: José Guillermo Cuadra 
Ramírez. Novena Época: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo V. Mayo 1997. Tribunales Colegiados de Circuito. Pág. 576. 
 
RELACIÓN DE TRABAJO. PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA. 
REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS DECLARACIONES DE LOS 
TESTIGOS PARA OTORGARLES VALOR PROBATORIO.  El artículo 21 
de la Ley Federal del Trabajo establece que se presumen la existencia del 
contrato y de la relación laboral entre el que presta un trabajo personal y el 
que lo recibe. En ese sentido, se concluye que para que se acredite la 
prestación y, por ende, opere esa presunción, basta que las declaraciones 
rendidas por los testigos sean congruentes respecto a las circunstancias 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

15 

 

de modo, tiempo y lugar en que se percataron de la prestación del trabajo 
personal, sin que sea necesario que declaren en torno al origen de la 
obligación de prestar los servicios personales subordinados, el horario y 
lugar específicos en que se desarrollaban, así como el salario que percibía 
el trabajador, toda vez que en términos del artículo 784 de la ley citada, 
cuando existe controversia sobre esos hechos, la carga probatoria 
corresponde al patrón. Contradicción de tesis 15/2005-SS. Entre las 
sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el 
entonces Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 22 de 
abril de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José 
Luis Rafael Cano Martínez. Tesis de jurisprudencia 57/2005. Aprobada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en sesión privada del 
veintinueve de abril de dos mil cinco. No. Registro: 178,345. 
Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXI, Mayo 
de 2005.Tesis: 2a./J. 57/2005. Página: 483. 

 
RELACIÓN LABORAL. LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR NO LA PRUEBAN.  Dado el carácter estático de la relación de 
trabajo, no es necesario probar su existencia con la demostración de las 
circunstancias en que operó, caso contrario al despido que se presenta de 
forma dinámica, al ocurrir en cualquier tiempo, lugar y modo; por tanto, 
tratándose de acreditar el vínculo laboral, la materia de prueba la 
constituye la subordinación y dependencia permanentes de trabajo 
respecto del patrón, así como el mando de éste sobre aquél durante la 
vigencia de la relación de trabajo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 97/97. Gregorio 
Castillo Almeyda. 6 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Joaquín Dzib Núñez. Secretario: Ernesto Jaime Ruiz Pérez. Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: V, Junio de 1997. Tesis: XXI.1o.62 L. Página: 779. 

 
LAS PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, FAVORECEN PARCIALMENTE a su oferente, con relación al C. 

 le favorece toda vez que acreditó la existencia de la relación 
laboral que alega, es decir, que existió con aquel el elemento esencial de ésta 
como lo es la subordinación y dependencia de conformidad con lo estipulado en 
los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, a pesar de no 
corresponderle la carga de la prueba, dada la rebeldía de aquel al no haber 
comparecido al presente juicio laboral; y con relación al C. 

 no le 
favorece toda vez que no acreditó la existencia de la relación laboral que alega, es 
decir, que existiese con el aquel, el elemento esencial de ésta como lo es la 
subordinación de conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 
fracción III de la Ley de la Materia, que de acuerdo a la litis planteada le 
correspondió probar. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis Jurisprudenciales que a la 
letra dicen: 

 
RELACIÓN LABORAL, EXISTENCIA DE LA.  De conformidad con el 
artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, la relación de trabajo es la 
prestación de un servicio personal subordinado a una persona, mediante el 
pago de un salario. De esta definición se advierte que el elemento esencial 
de la relación de trabajo, que permite distinguirla de otras relaciones 
jurídicas, es el de la subordinación en la prestación del servicio, la cual se 
traduce en la facultad del patrón de disponer de la fuerza de trabajo del 
obrero de acuerdo con la ley o el contrato. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 89/96. Jesús René 
Simón Varela. 28 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Novena 
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Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: VI.2o.27 L. Página:  1008. 
 
RELACIÓN LABORAL. LA SUBORDINACIÓN ES EL ELEMENTO 
DISTINTIVO DE LA.  El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, establece 
que por relación de trabajo debe entenderse la prestación de un trabajo 
personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario. Así 
pues, la relación laboral tiene como elemento distintivo la subordinación 
jurídica entre patrón y trabajador, en virtud de la cual el primero se 
encuentra en todo momento en posibilidad de disponer del trabajo del 
segundo, quien a su vez tiene la obligación correlativa de acatar al patrón. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo 
directo 77/90. Justo Aguilar Martínez. 16 de abril de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Secretario: Jesús S. Fraustro 
Macareno. Amparo directo 820/93. Oscar Muñoz Jiménez. 12 de enero de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: 
José Garza Muñiz. Amparo directo 453/94. Marcelino Pérez Rivas. 29 de 
junio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. 
Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. Amparo directo 825/94. Dolores 
Martínez Alanís y coag. 23 de noviembre de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretario: Juan Manuel Rodríguez 
Gámez. Amparo directo 96/95. Zeferino Martínez Rivera. 15 de febrero de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: 
Jesús S. Fraustro Macareno. Novena Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: I, Mayo de 1995. Tesis: IV.2o. 
J/1. Página:   289. 
 
RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN.  
Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se 
prueba: a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o 
intelectual o de ambos géneros; b) El deber del patrón de pagar a aquél 
una retribución; y c) La relación de dirección y dependencia en que el 
trabajador se encuentra colocado frente al patrón; no constituyendo la 
simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí 
sola una relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, 
denominado en la ley con los conceptos de dirección y dependencia; esto 
es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de mando, 
correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, 
de conformidad con el artículo 134, fracción III, del Código Obrero. QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 7275/89. Jardín de Niños Ferriere. 16 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas González. Amparo directo 8105/89. 
Javier Coss Bocanegra. 7 de diciembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas 
González. Amparo directo 11005/90. Juan Crisantos Orozco. 22 de enero 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. 
Secretaria: Beatriz Valenzuela Domínguez. Amparo directo 5115/91. 
Florencio Peña Campos y otro. 13 de junio de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: José Francisco Cilia 
López. Amparo directo 6745/91. Modesto Pérez Flores. 27 de agosto de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: 
Vicente Ángel González. Aparece Publicada en la Gaceta Número 52, Pág. 
36. Octava Época. Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: 52, Abril de 1992. Tesis: I.5o.T. 
J/31. Página: 36. 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS 
DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO 
DE ELLOS. Texto: Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se 
advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de fondo 
que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el de 
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exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el segundo queda 
imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 
referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino 
también con la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa 
oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, 
entendida como aquella característica de que el laudo no contenga 
resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de 
congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber 
con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el 
laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que 
sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver 
a alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de 
exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir 
ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador 
de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en 
cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en 
los que se sustenta la contestación y demás pretensiones hechas valer 
oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos 
que hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad 
laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no 
resulta contrario al principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues 
lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el 
examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida que 
oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la 
congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas 
que contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la 
exhaustividad  implica  que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos 
discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge 
del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo 
incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Precedentes: 
Amparo directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: 
Reynaldo Piñón Rangel. Amparo directo 391/2004. Comisión Federal de 
Electricidad. 22 de septiembre d e 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Angelina Espino Zapata. Amparo directo 
435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: 
Liliana Leal González. Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón 
Ruiz. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino 
Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. Amparo directo 559/2004. 
Yolanda Perales Hernández. 27 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretario: Francisco García Sandoval. 
Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, página 888, se publica 
nuevamente con las modificaciones, tanto en el texto como en los 
precedentes, que el propio tribunal ordena. Registro IUS: 179074. 
Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, p. 959, 
tesis IV.2o.T. J/44, jurisprudencia, Laboral.  

 
De las pruebas ofrecidas por el C. 

 en su carácter de demandado, 
se determina lo siguiente: LA CONFESIONAL a cargo del C. 

, en 
su carácter de actor, NO FAVORECE a su oferente, toda vez que como consta de 
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autos en la audiencia de fecha catorce de mayo de dos mil ocho, de fojas 126 a 
128, el absolvente de referencia contestó de manera negativa a todas y cada una 
de las posiciones formuladas por su contraparte, previa calificación y aceptación 
por parte de esta Autoridad, por lo que con sus respuestas no se esclarece hecho 
o punto controvertido alguno. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado la tesis jurisprudencial aplicada con antelación, 
que por rubro lleva, el siguiente: “PRUEBA CONFESIONAL. INTERPRETACIÓN 
DE LA RESPUESTA NEGATIVA DE LAS POSICIONES.”, misma que fuese 
aplicada líneas arriba, cuyo contenido literal, por economía procesal se tiene por 
reproducido como si se insertara a la letra. LAS PRESUNCIONES LEGALES Y 
HUMANAS E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, FAVORECEN a su oferente, 
toda vez que su contraparte no acreditó la existencia de la relación laboral que 
alega, es decir que existiese el elemento esencial de ésta como lo es la 
subordinación y dependencia de conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 
21 y 134 fracción III de la Ley de la Materia, que de acuerdo a la litis planteada le 
correspondió probar.  
 
IV.- Con relación al capítulo de prestaciones reclamadas por el actor C. 

 
tanto en su escrito inicial de demanda como en su aclaración y modificación a la 
misma, esta Autoridad determina que con respecto al C. 

, resulta procedente 
absolverlo al pago de todas y cada una de dichas prestaciones, toda vez que 
dicho actor no acreditó la existencia de la relación laboral que alega, es decir que 
existiese el elemento esencial de ésta como lo es la subordinación de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley de la Materia, 
que de acuerdo a la litis planteada le correspondió probar; y por lo que respecta al 
C. 

 resulta procedente condenarla al pago de las prestaciones 
consistentes en: a) Indemnización Constitucional, b) Prima de Antigüedad, c) 
Vacaciones y Prima Vacacional, d) Aguinaldos, e) Días de Descanso Obligatorio o 
Festivos, f) Salarios Retenidos, y g) Salarios Caídos, dada la rebeldía de dicho 
demandado por su incomparecencia al presente juicio laboral, aunado a que la 
parte actora demostró la existencia de la relación laboral, a pesar de no 
corresponderle la carga de la prueba, es decir, que existió el elemento esencial de 
ésta como lo es la subordinación y dependencia de conformidad con lo estipulado 
en los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley de en comento. CON 
EXCEPCIÓN de la siguiente: 1.- Horas Extras, en virtud de que si bien es cierto, 
en primer lugar, el actor sí detalla las horas extras que reclama, así como la hora 
en que comenzaban y concluían sus labores, al precisar que laboró de las 07:00 a 
las 17:00 horas todos los días de la semana de lunes a domingo trabajando en 
forma continua e ininterrumpida, sin disfrutar de su media hora de descanso, como 
ingeniero topógrafo para construcción, para trabajar en la obra denominada 
“Fraccionamiento 

” ubicado entre los fraccionamientos Fidel 
Velázquez y Fraccionamiento Presidentes de México y Residencial Campestre 
que tienen acceso con la Avenida Benito Juárez y San Luis Potosí, consistiendo 
sus actividades en presentar trabajos de elaboración de proyecto, rectificación de 
medidas y colindancias del predio, cuantificación de volumen de movimiento de 
tierra y trazo preliminar de obra de vialidad del interior del fraccionamiento, 
consistiendo también sus labores en el trazo definitivo de dichas vialidades: 
nivelación y supervisión de la maquinaria que se contrata para el proceso de obra, 
y en segundo lugar, si bien es cierto la parte demandada no demostró lo contrario, 
acorde a la carga procesal que señalan los artículos 784 Fracción VIII y 804 
Fracción III de la Ley Federal del Trabajo; también lo es, que las consistentes en 
las dos horas extras diaria reclamadas, por todo el tiempo de servicios prestados, 
razonablemente resultan inverosímiles, si se toma en cuenta que el horario de 
labores que tenía el accionante de la forma descrita con antelación, sin obtener su 
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media hora de descanso, así como tampoco su día de descanso semanal, fue de 
manera continua e ininterrumpida, así como que reclama haber laborado 4 días de 
descanso obligatorios, y por el tiempo aproximado de * meses, cuando a partir del 
mes de agosto de dos mil cinco fue contratado, esto es de dicha fecha al dos de 
enero de dos mil seis, y por ello, no es creíble conforme a la razón y a la 
experiencia que haya laborado un total de ** horas extras semanales por un 
período de * meses, aproximadamente, máxime que el actor menciona en primer 
lugar, que su horario de labores era de lunes a domingo, sin descanso alguno, 
esto es, que no gozaba tanto de su media hora como de su día de descanso 
semanal, ni siquiera de los días de descanso obligatorio, y en segundo lugar, 
porque el trabajo desempeñado requiere de un esfuerzo físico y mental, pues 
según él su cargo fue de 

para construcción, para trabajar en la obra 
denominada “Fraccionamiento 

” ubicado entre los fraccionamientos Fidel 
Velázquez y Fraccionamiento Presidentes de México y Residencial Campestre 
que tienen acceso con la Avenida Benito Juárez y San Luis Potosí, consistiendo 
sus actividades en presentar trabajos de elaboración de proyecto, rectificación de 
medidas y colindancias del predio, cuantificación de volumen de movimiento de 
tierra y trazo preliminar de obra de vialidad del interior del fraccionamiento, 
consistiendo también sus labores en el trazo definitivo de dichas vialidades: 
nivelación y supervisión de la maquinaria que se contrata para el proceso de obra, 
y que dichas funciones las desempeñaba dentro del horario descrito líneas arriba, 
de lunes a domingo, porque incluso en su día de descanso semanal (debió ser 
preferentemente el domingo) laboraba, de manera continua e ininterrumpida, sin 
su media hora de descanso, sin su día de descanso semanal, ni siquiera de los 
días de descanso obligatorio, por lo que desde luego, por tratarse de una jornada 
excesiva y prolongada, el trabajador dada la naturaleza humana requería, aparte 
de un día de descanso a la semana, cuando menos una o dos medias horas 
diarias para reposar y reponer energías o tomar alimento, pues resulta ilógico e 
increíble que durante diez horas estuviera a disposición del patrón sin tener 
oportunidad de descansar o ingerir alimentos, dada la satisfacción de necesidades 
alimentarias y fisiológicas del ser humano, como la del sueño, aseo, alimento, y 
desarrollo social y familiar para vivir, pues pretende haber laborado catorce horas 
extras semanales, desde el mes de agosto de *** al dos de enero de ***, lo que 
desde luego, se considera una jornada totalmente excesiva y fuera de la realidad 
para que el común de los seres humanos presten sus servicios bajo esas 
circunstancias, sin que al efecto haya mermado su estado físico y mental, pues si 
durante todo ese lapso continuo de trabajo no podía ingerir alimentos ni 
descansar, su sistema digestivo y nervioso, indudablemente se vería afectado, 
dado que es natural que un ser humano que no come ni descansa en un tiempo 
prolongado en el transcurso de ésas horas, genere afecciones gastrointestinales 
por la producción de jugos gástricos, así como lagunas mentales, lo que al 
presentarse de manera continua, desde luego deteriora la salud de cualquier 
individuo, resultando increíble además que el trabajador hubiere podido cubrir 
dicha jornada por casi cinco meses, aproximadamente, sin menoscabo de su 
salud, rendimiento laboral y calidad de vida, confesión que realiza la parte 
reclamante en la narrativa de los hechos arábigos 1, 2 y 3 del escrito inicial de 
demanda (que por cierto no fue modificado ni aclarado, ver foja 82), en el que 
según el actor laboraba con el horario, Cargo y actividades descritas líneas arriba 
de manera continua e ininterrumpida, sin su media hora de descanso, sin su día 
de descanso semanal, ni siquiera de los días de descanso obligatorio, y por el 
tiempo que duró la relación laboral a partir de que ingreso a laboral con la 
patronal, deduciéndose así las circunstancias que hacen notar la referida 
inverosimilitud de dicha prestación, confesión expresa y espontánea que 
encuentra su sustento legal en el artículo 794 de la Ley Federal del Trabajo, lo 
anterior así, pues si bien es cierto, de que la parte demandada no desvirtuó la 
jornada y horario que aduce el actor, también lo es, que ésta autoridad 
apartándose del resultado formalista y resolviendo con apego a la verdad material 
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deducida de la razón y con fundamento en el artículo 841 de la Ley en comento, 
determina que dicho hecho presuntivo, quedó destruido por la inverosimilitud de 
las horas extras aludidas con antelación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Siendo menester hacer las aclaraciones siguientes: I.- por lo que se refiere a la 
prestación relacionada bajo el inciso b), se determinará en términos de lo 
establecido por los artículos 162 fracción II, 485 y 486 de la Ley Federal del 
Trabajo, II.- por lo que se refiere a las Indemnizaciones y prestaciones 
relacionadas bajo los incisos a), c), d), e), f) y g), se cuantificarán con el salario 
diario que el trabajador percibía de $*******, salario con que se basa esta autoridad 
es en virtud de que en cuanto al salario no existe litis, dada la rebeldía de la parte 
demandada condenada; y III.- Con base a lo anterior, se advierte lo siguiente: - - -  
A).- Que con respecto a la Indemnización Constitucional relacionada en el inciso 
a), dicha acción intentada en el presente asunto laboral, reviste al igual que los 
salarios vencidos la naturaleza indemnizatoria por ser prestaciones que está 
comprendida en el artículo 48 de la Ley de la materia y en consecuencia propia del 
despido, aunado a ello, tanto como la Indemnización Constitucional como los 
salarios vencidos son accesorias a la acción principal, puesto que la segunda se 
encuentra contemplados como una consecuencia inmediata y directa, por lo tanto 
al ser de carácter indemnizatorio, para su monto debe aplicarse el salario diario de 
$******** que percibía el trabajador en el momento del despido, ya que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de dicha ley, el monto de las 
indemnizaciones deben determinarse con el salario correspondiente al día en que 
nazca el derecho a la indemnización incluirse la cuota diaria y la parte proporcional 
de las prestaciones mencionadas en el diverso artículo 84, indemnización 
Constitucional, con base a la operación aritmética obtenida multiplicando los 90 
días por el salario diario de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 laboral, 
y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla aritmética 
**X$********=$**********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
B).- Que con respecto a la Prima de Antigüedad, correspondiente a todo el tiempo 
de servicios prestados, toda vez que son accesorias a la acción principal, 
tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el * de agosto de ***, y la fecha del 
despido el * de enero de ***, se advierte que laboró aproximadamente cinco 
meses, y por ende, le corresponde * días de salario, ésta que de acuerdo al 
artículo 162 fracción I, de la Ley Federal vigente, a los trabajadores les 
corresponde el derecho al pago de ésta prestación accesoria de la acción 
principal 12 días por cada año de servicios, misma prestación accesoria, que se 
deberá pagar de conformidad con lo estipulado en los artículos 485 y 486 de la 
Ley en comento, es decir, con el doble del salario mínimo del área geográfica de 
aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, considerándose 
esa cantidad como salario máximo, toda vez que el salario del trabajador excede 
del doble del salario mínimo, tomando en cuenta que el salario mínimo en el año 
**** fue de 45.81 por ende el doble corresponde a $*****, esto último como se 
desprende de los establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
vigentes a partir del primero de enero de ***, mediante resolución emitida por el 
Consejo de Representantes de dicha Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
el veinte de diciembre de ***, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
* de diciembre de ***, ésta última la cual esta autoridad está obligada a tomar en 
cuenta, pues se tratan de decretos de interés general indicados en el Diario Oficial 
de la Federación, y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la 
siguiente tabla aritmética *X$*****=$******; - - - - - - - - - - - -  
C).- Que con respecto a las vacaciones correspondientes al *** en su parte 
proporcional, más la prima vacacional correspondiente, tomando en cuenta que la 
fecha de ingreso fue el * de agosto de ***, y la fecha del despido el * de enero de 
***, se advierte que laboró aproximadamente * meses, y por ende, le corresponde 
2.5 días de salario por el año dos mil cinco de servicios prestados en su parte 
proporcional, ello de acuerdo al artículo 76 de la Ley Laboral vigente, que 
establece que a los trabajadores les corresponde el derecho al disfrute de 
vacaciones que se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y así se 
obtiene que por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando menos 
seis días laborables, y aumentará en dos días laborables hasta llegar a doce, por 
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cada año subsecuente de servicios, es decir, al segundo año serán ocho, al 
tercero diez, y, al cuarto doce; y para el caso de los trabajadores que tuvieran 
más años, después del cuarto año, el período de vacaciones se le aumentará en 
dos días por cada cinco de servicio y así sucesivamente, y como en el presente 
caso acontece, le corresponde 2.5 días por año *** en su parte proporcional, 
misma prestación autónoma y accesoria, respectivamente que se deberá pagar 
con base al salario diario, toda vez que el salario que sirve de base para 
cuantificar las vacaciones es el que ordinariamente se percibía por día laborado, y 
para mayor esclarecimiento, se obtiene con base a la siguiente tabla aritmética 
***X$********=$********+25%($******) =$********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
D).- En cuanto a los Aguinaldos correspondientes a los 6.25 días, y tomando en 
consideración que la demandante reclama el período correspondiente al año ***, 
que la fecha de ingreso fue el * de agosto de ***, y la fecha del despido el * de 
enero de ***, se advierte que laboro aproximadamente * meses, que de acuerdo al 
artículo 87 de la Ley Laboral, a los trabajadores les corresponde 15 días de 
salario de manera anual, luego entonces, se colige que por el año ***, le 
corresponde 6.25 días de salario en su parte proporcional, esto último obtenido 
con base a la cuantificación aritmética siguiente: al haber laborado el actor en el 
año ***, * meses, ubicándose a los 6.25 días de aguinaldo respecto al referido año 
en su parte proporcional, y por último se multiplica por el salario diario ($********), 
y para mayor esclarecimiento se obtiene realizando la siguiente tabla aritmética 
****x$********=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
E).- Con referencia de los días de descanso Obligatorio o Festivos, 
correspondientes a los días dieciséis de septiembre, veinte de noviembre, 
veinticinco de diciembre de *** y uno de enero de ***, tomando en cuenta que la 
fecha de ingreso fue el uno de agosto de ***, y la fecha del despido el * de enero 
de ***, se advierte que le asiste 3 días por el año ***, y 1 día por el año ***, 
operación aritmética obtenida multiplicando los * días por el salario diario 
($********) al triple de conformidad con lo estipulado en los artículos 74 y 75 de la 
Ley Federal del Trabajo, ya que ni siquiera se le pagó con un salario sencillo, y 
para mayor esclarecimiento, se tiene con base a la siguiente tabla aritmética: 
*X$********=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
F).- Con referencia a los Salarios Retenidos de las forma que los reclama y 
acredita su pago el actor, le asiste $*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Lo anterior, esta autoridad con base al dictamen que emite a buena fe guardada, 
verdad sabida y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse 
a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero expresando los motivos 
y fundamentos legales que en el presente caso se apoya, siendo claro, preciso y 
congruente con la demanda, contestación, y demás prestaciones deducidas en el 
juicio oportunamente de conformidad con lo estipulado en los Artículos 841 y 842 
de la Ley de la materia. 
 

C. 

. 

Concepto Días Salario 
Mínimo 
Vigente 

2006 

Salario 
diario  

Monto de Condena. 

Indemnización 
Constitucional 

90  $******** $********** 

Prima de 
Antigüedad 

5 $***** (al 
doble) 

  
$****** 

Vacaciones 2.5  $******** $******** 

Prima Vacacional 25%  $******** $****** 

Aguinaldos 6.25  $******** $******** 

Días de 
Descanso 

Obligatorio o 
Festivos 

4  $********* 
(al triple) 

$********* 
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Salarios 
Retenidos 

   $********* 

Salarios Caídos   $******** A expensa de la fecha 
de ejecución 

 
Siendo aplicable para mayor sustento legal lo anteriormente expuesto y fundado, 
las siguientes tesis Jurisprudenciales y Aisladas que a la letra dicen:  
 

DEMANDA, CONTESTACIÓN DE LA. PRESUNCIONES EN CASO DE 
FALTA DE. Si conforme a lo establecido en el artículo 879 de la Ley 
Federal del trabajo, se tuvo por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, por no haber comparecido la demandada a la audiencia de 
demanda y excepciones, y se tuvieron por ciertos los hechos, esto significa 
que al no haber ofrecido la demandada ninguna prueba que invalidara la 
presunción de certeza de tales hechos, los mismos quedaron firmes en el 
sentido expuesto por el trabajador, por lo que, en consecuencia, procede la 
condena al pago por esos conceptos. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 56/88. Volkswagen de México, 
S.A. de C.V. 12 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.  Amparo 
directo 278/90. Pascual Serrano Campos.  11 de julio de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. Amparo directo 394/90. Ignacio Carreón Lezama. 2 de 
octubre de 1990. Unanimidad  de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo directo 178/91. 
Narciso Corona Trueba. 21 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Álvarez. Amparo directo 93/92. Carmelita Lozada viuda de Báez. 10 de 
marzo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretario: Armando Cortés Galván. Aparece Publicada en la Gaceta 
Número 53, Pág. 62. 
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON 
BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO 
DE LA RELACIÓN LABORAL. En atención a que la prima de antigüedad 
es una prestación laboral que tiene como presupuesto la terminación de la 
relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha 
concluido el vínculo laboral, en términos de los artículos 162, fracción II, 
485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con 
base en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral 
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el 
doble del salario mínimo general o profesional vigente en esa fecha. Clave: 
2a./J., Núm.: 48/2011. Contradicción de tesis 353/2010. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Octavo 
Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo 
Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de 
jurisprudencia 48/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once. Tipo: 
Jurisprudencia por Contradicción. Temas: Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Derecho Procesal. 
 
PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  Respecto 
de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se 
necesita probar su existencia en autos, pues basta que estén publicados en 
el Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en 
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cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de 
tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto dar 
publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente 
que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, 
por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo. 
Contradicción de tesis 23/2000-SS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito. 16 de junio del año 2000. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia López. Tesis de 
jurisprudencia 65/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del dieciséis de junio del año dos mil. Novena 
Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto de 2000. Tesis: 2a./J. 65/2000 . 
Página:   260. 

 
VACACIONES. REGLA PARA SU CÓMPUTO.  De conformidad con el 
artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho al disfrute de 
vacaciones se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y así se 
obtiene que por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando 
menos seis días laborables y aumentará en dos días laborables, hasta 
llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios, es decir, al segundo 
año serán ocho, al tercero diez; y, al cuarto doce. Después del cuarto año, 
el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios, que empezarán a contar desde el inicio de la relación 
contractual, porque la antigüedad genérica se obtiene a partir de ese 
momento y se produce día con día y, de forma acumulativa, mientras aquel 
vínculo esté vigente; por tanto, una vez que el trabajador cumple cinco 
años de servicios, operará el incremento aludido y, entonces, disfrutará 
hasta los nueve años de catorce días de asueto; luego, del décimo al 
décimo cuarto años de dieciséis y así sucesivamente. Contradicción de 
tesis 25/95. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y Segundos Tribunales Colegiados del Sexto y 
Octavo Circuitos. 10 de noviembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate. Tesis de 
jurisprudencia 6/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada de diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
por cinco votos de los Ministros: Genaro David Góngora Pimentel, Mariano 
Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y presidente Juan Díaz Romero. Novena Época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: III, Febrero de 1996. Tesis: 2a./J. 6/96. Página:   245. 

 
HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL 
TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA 
RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO 
CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES 
INVEROSÍMIL. Tratándose del reclamo del pago de horas extras de 
labores, la carga de la prueba sobre su existencia o inexistencia o sobre la 
duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, pero cuando la 
acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias inverosímiles, 
por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válidamente 
apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, 
inclusive absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón 
oponga una defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo 
correspondiente por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado 
de la propia pretensión derivada de los hechos que invoca la parte actora 
en su demanda, de manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria 
como de control constitucional, debe resolver sobre la razonabilidad de la 
jornada laboral, apartándose de resultados formalistas y apreciando las 
circunstancias en conciencia. Contradicción de tesis 201/2005-SS. Entre 
las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
y el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 20 de enero de 2006. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

24 

 

Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. Tesis de jurisprudencia 
7/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintisiete de enero de dos mil seis. No. Registro: 175,923. 
Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIII, 
Febrero de 2006. Tesis: 2a./J. 7/2006. Página: 708. 
 
HORAS EXTRAS. LAS JUNTAS TIENEN LA FACULTAD PARA 
DECLARAR DE OFICIO IMPROCEDENTE SU CONDENA, POR LA 
INVEROSIMILITUD EN EL SEÑALAMIENTO DE LA JORNADA. En el 
artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo,  se establece que los tribunales 
laborales están facultados para apreciar los hechos en conciencia, sin 
sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, por lo 
que si el trabajador demanda el pago de horas extras, con independencia 
de que haya sido o no controvertida en juicio su reclamación por el patrón, 
la Junta puede apreciar oficiosamente la inverosimilitud de la misma, sin 
que su actuar signifique suplencia a favor de la parte patronal demandada, 
sino el ejercicio de la facultad que la ley laboral le concede en el invocado 
numeral, para analizar la procedencia de la pretensión, atendiendo a los 
términos en que se plantea la misma y apreciando los hechos en 
conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada y, desde luego, fundando 
y motivando su determinación. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 137/2003. 28 de marzo de 
2003. Unanimidad  de votos. Ponente: José  de Jesús Ortega de la Peña. 
Secretaria: Rosaura Isabel Padilla Lezama. Amparo directo 122/2003. 
Ryse. S. A. de C. V. 10 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis Sierra López. Secretaria: María Ofelia Aguilar Lemus. Véase: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo 
IV, octubre de1996, página 549, tesis 1.7º.T.49 L, de rubro  “HORAS 
EXTRAS RECLAMACIONES INVEROSIMILES APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 228 DE LA CUARTA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN”  Novena Época.- Instancia: 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.  
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVIII, Julio 
de 2003. Tesis XVI. 3º .2L. Página: 1115. 
 
HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSIMILES. De acuerdo con 
el artículo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo y la 
jurisprudencia de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente 
laborado cuando exista controversia sobre el particular, siempre 
corresponde al patrón, por ser quien dispone de los medios necesarios 
para ello, de manera que si no demuestra que sólo se trabajó la jornada 
legal, deberá cubrir el tiempo extraordinario que se le reclame, pero cuando 
la aplicación de esta regla conduce a resultados absurdos o inverosímiles, 
las Juntas deben, en la etapa de la valoración de las pruebas y con 
fundamento en el artículo 841 del mismo ordenamiento, apartarse del 
resultado formalista y fallar con apego a la verdad material deducida de la 
razón. Por tanto, si la acción de pago de horas extras se funda en 
circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando su número 
y el período en que se prolongó permiten estimar que el común de los 
hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá 
discrepancia entre el resultado formal y la razón humana, pero cuando la 
reclamación respectiva se funda en circunstancias inverosímiles, porque se 
señale una jornada excesiva que comprenda muchas horas extras diarias 
durante un lapso considerable, las Juntas pueden válidamente apartarse 
del resultado formal y resolver con base en la apreciación en conciencia de 
esos hechos, inclusive absolviendo de la reclamación formulada, si estiman 
que racionalmente no es creíble que una persona labore en esas 
condiciones sin disfrutar del tiempo suficiente para reposar, comer y 
reponer energías, pero en todo caso, deberán fundar y motivar tales 
consideraciones. Contradicción de tesis 35/92. Entre las sustentadas por 
el Primer y Octavo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 12 de abril de 1993. Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos 
Duarte. Secretario: Fernando Estrada Vázquez. Tesis de Jurisprudencia 
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20/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión privada 
del doce de abril de mil novecientos noventa y tres, por cinco votos de los 
señores ministros: Presidente Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, 
Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras y José Antonio Llanos 
Duarte. No. Registro: 207,780. Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. 
Octava Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo: 65, Mayo de 1993. Tesis: 4a./J. 20/93. 
Página: 19. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 
228, página 149. 

HORAS EXTRAS APRECIACIÓN EN CONCIENCIA POR LAS JUNTAS.  
Aunque es verdad que de acuerdo con el artículo 784, fracción VIII, de la 
Ley Federal del Trabajo es a la parte demandada a la que corresponde 
probar la duración de la jornada de labores, sin embargo, es correcto que 
en el caso la Junta la absolviera del pago de las horas extras reclamadas, 
pues no resulta lógico, ni materialmente factible, que el actor trabajara la 
jornada extraordinaria que indica, dado que, no es posible que en el 
reducido lapso de que dispondría de tenerse por ciertas las horas extras 
señaladas, pudiera satisfacer las necesidades fisiológicas que requiere el 
ser humano para vivir, como son las de sueño, comida, aseo, etcétera, y 
además, sin que se le retribuyera ni pidiera de inmediato el pago 
correspondiente, por lo que dicha reclamación por exagerada e increíble no 
puede prosperar en los términos planteados. TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 681/92. Ingenio "El Potrero", S.A. 14 de octubre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretaria: Nilvia 
Josefina Flota Ocampo. Amparo directo 993/92. Aquilino García Linares. 27 
de enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. 
Secretario: Juan Sosa Jiménez. Amparo directo 602/93. Juan Ordóñez 
Reyes. 17 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. 
Fitta García. Secretario: Juan Sosa Jiménez. Amparo directo 620/93. 
Alfredo del Angel Reyes. 1o. de diciembre de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Antonio Zúñiga Luna. Amparo 
directo 366/95. Juan Antonio Martínez. 23 de agosto de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretaria: Yolanda 
Guzmán Andrade. Novena Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: II, 
Septiembre de 1995. Tesis: VII.A.T. J/2. Página: 447. 

 
HORAS EXTRAS. ES INVEROSÍMIL SU RECLAMO CUANDO SE BASA 
EN UNA JORNADA QUE EXCEDE LA LEGAL DE OCHO HORAS 
DIARIAS SIN QUE EL TRABAJADOR TENGA UN SOLO DÍA PARA 
DESCANSAR. Si la acción de pago de horas extras se funda en 
circunstancias que no son acordes con la naturaleza humana, como 
cuando su número y el periodo en que se dice se prestó permiten 
estimar que el común de los hombres no puede laborar en esas 
condiciones, por no contar con tiempo suficiente para reposar, comer, 
reponer sus energías y convivir con su familia, es inconcuso que su 
reclamo resulta inverosímil; tal hipótesis se actualiza cuando la acción de 
pago de las horas extras se basa en una jornada diaria que va más allá de 
la legal de ocho horas incluyendo los días de descanso semanal, ya que en 
este caso habría de considerarse que el tiempo extra se incrementaría con 
la totalidad de las horas laboradas en esos días, lo cual hace inverosímil el 
reclamo del tiempo extra, pues si bien es cierto que nuestro Máximo 
Tribunal del país ha considerado creíble que un trabajador puede laborar 
una jornada diaria que excede la legal hasta en cuatro horas, también lo es 
que ello fue a partir de una jornada semanal que comprende cuando menos 
un día de descanso, toda vez que es ilógico que alguien labore todos 
los días de la semana en una jornada excedida de la legal sin 
descansar cuando menos uno, durante mucho tiempo; además, si se 
toma en consideración que toda persona tiene necesidad de 
descansar un día a la semana, precisamente para reponer energías y 
convivir con la familia, que fue lo que tomó en cuenta el legislador 
para establecer en el artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo que por 
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cada seis días de trabajo debería descansarse por lo menos uno; y 
sobre lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que el día de descanso o séptimo día tiene como 
finalidad preservar la salud física y mental del trabajador, el cual está 
inspirado en el deseo de proporcionar al trabajador un desahogo de la 
fatiga producida por el desempeño de sus labores durante seis días, 
es decir, existen razones de tipo humanitario y fisiológico para 
precisar que el trabajador requiere del descanso efectivo de ese día 
para reponer las energías gastadas después de seis días de trabajo, 
por lo que ello no admite transacción o renuncia por parte del 
trabajador, ya que siempre debe disfrutarlo por estar de por medio su 
salud e integridad física. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 
498/2006. DLG Industrias, S.A. de C.V. 19 de octubre de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretario: Raúl López Pedraza. 
Amparo directo 458/2006. Ramón Borrego Villalobos y coags. 23 de 
octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Vázquez 
Martínez. Secretaria: Liliana Leal González. Amparo directo 479/2006. 
Cristina Aracely Arizpe Tamez y otra. 25 de octubre de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretaria: Cecilia Torres 
Carrillo. Amparo directo 928/2006. Desarrollo Corporativo Monterrey, S.A. 
de C.V. 31 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Vázquez Martínez. Secretaria: Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez. Amparo 
directo 860/2006. Rosalío Mendoza Espitia. 13 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretario: Raúl 
López Pedraza. Época: Novena Época. Registro: 172757. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Abril de 
2007. Materia(s): Laboral. Tesis: IV.2o.T. J/46. Página: 1428. 
 
LAUDO, MATERIA DEL.  La Junta, en sus laudos, tiene que resolver lo 
procedente en relación con las acciones intentadas y con las demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, ya que de lo contrario, 
falta al principio de congruencia que exige el artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
directo 189/90. Textiles Miguel, S.A. 13 de junio de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo directo 23/91. José Guadalupe Mendoza Pérez y otra. 29 de enero 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Amparo directo 132/95. 
Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles de la Rama del Algodón. 26 
de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez 
Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 
406/96. Manuel Pérez García y otro. 19 de septiembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 
Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 540/96. Ferrocarriles 
Nacionales de México. 16 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura Ivón 
Nájera Flores. Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Noviembre de 1996. Tesis: VI.2o. J/79. 
Página: 358. 

 

Por lo que es de resolverse y se: 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO.- El actor C. 

, con relación al C. 

acreditó la 
existencia de la relación laboral que alega, es decir, que existió con aquel el 
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elemento esencial de ésta como lo es la subordinación y dependencia de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 fracción III de la Ley 
Federal del Trabajo, a pesar de no corresponderle la carga de la prueba, dada la 
rebeldía de aquel al no haber comparecido al presente procedimiento; y con 
relación al C. 

 no acreditó la existencia de la relación laboral que 
alega, es decir, que existiese con aquel, el elemento esencial de ésta como lo es 
la subordinación de conformidad con lo estipulado en los artículos 20, 21 y 134 
fracción III de la Ley de la Materia, que de acuerdo a la litis planteada le 
correspondió probar. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis Jurisprudenciales que a la 
letra dicen: 
 
SEGUNDO: Se absuelve al C. 

 en su carácter de demandado, de 
pagarle al C. 

, todas y cada una de las prestaciones reclamadas, en 
base a los Considerandos II, III y IV, de la presente resolución, que por economía 
procesal se tienen por reproducidos como si se insertaran a la letra. 
 
TERCERO: Se absuelve al C. 

 en su carácter de demandado, de 
pagarle al C. 

, las Horas Extras reclamadas, en base a los 
Considerandos II, III y IV, de la presente resolución, que por economía procesal 
se tienen por reproducidos como si se insertaran a la letra. 
 
CUARTO: Se condena a la parte patronal demandada 

, de pagarle 
al actor C. 

, las siguientes prestaciones de trabajo: la cantidad de 
$********** (SON: ***** 00/100. M.N.) importe de 90 días de salarios por concepto 
de Indemnización Constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la Ley Federal del Trabajo; la cantidad de $****** (SON: ******/100 M.N.) 
importe de * días de salarios por concepto de Prima de Antigüedad, 
correspondiente a todo el tiempo de servicios prestados, condenada de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 162 Fracción II, en concordancia con 
lo dispuesto en los diversos 485 y 486 de la Ley en Comento; la cantidad de 
$******** (SON: ******/100  M. N.) importe de 2.5 días de salarios por concepto de 
Vacaciones, correspondiente a la parte proporcional de *** de servicios prestados, 
más el 25% de Prima Vacacional, condenadas de conformidad con lo establecido 
en los artículo 76, 78 y 79 de la Ley Laboral vigente; la cantidad de $******** 
(SON: ******/100 M. N.) importe de 6.25 días de salario por concepto de 
Aguinaldo, correspondiente a la parte proporcional de ***, condenado de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley invocada; la cantidad de $********* (SON: 
*** 00/100 M. N.) importe de * días de salario por concepto de Días de Descanso 
Obligatorio o Festivos, correspondientes a los días dieciséis de septiembre, veinte 
de noviembre, veinticinco de diciembre de ***, y uno de enero de ***, condenados 
de conformidad con lo estipulado en los artículos 74 y 75 de la Ley de la materia; 
y la cantidad de $********* (SON: ***** 00/100 M. N.) de la forma en que los 
reclama el actor; más los salarios vencidos que se generen contados a partir de la 
fecha del despido (** de enero de ****) hasta el total cumplimiento del presente 
Laudo, cantidades que salvo error u omisión aritmética deberán ser pagados 
personalmente al trabajador demandante, a razón de un salario diario de $******** 
en los términos precisados líneas arriba, específicamente en el considerando IV 
de la presente resolución.  
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QUINTO: Se le concede a la parte demandada para dar cumplimiento a la 
presente resolución el término de 72 horas siguientes a la en que surta efectos su 
notificación. De lo anterior notifíquese a las partes por conducto del C. Actuario 
adscrito a esta Junta de la siguiente manera: al actor en el predio No. 

; al demandado C. 

 en la calle 

, ambos de esta 
Ciudad, debiéndoles hacer entrega de una copia autorizada de la presente 
resolución, respectivamente; y por lo que respecta al demandado C. 

 
por conducto de los Estrados de esta Junta, toda vez que a pesar de haber 
comparecido fue omiso en señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
domicilio de esta Autoridad de conformidad con lo estipulado en los artículos 739 y 
746 de la Ley Federal del Trabajo. Cúmplase. 
 
ASÍ LO PROVEEN Y FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS CC. INTEGRANTES 
DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.  

 
LA C. PRESIDENTE. 

 
LIC. ROSELY ALEJANDRA COCOM COUOH. 

 
REPRESENTANTE OBRERO                                    REPRESENTANTE PATRONAL 
 
C. LUIS FELIPE COCOM MAS.                            LIC. MA. CRISTINA CERON CAÑETAS. 

 
LA C. SECRETARIA. 

 
LIC. ELFFIE SELENE DZIB DEL TORO. 

 
 
 
Con esta fecha (catorce de diciembre de dos mil diecisiete) se incluyó en los Estrados de 
ésta Junta, copia debidamente autorizada del presente Laudo para efectos de su 
notificación. 
 
 

La Licenciada Elffie Selene Dzib del Toro, Secretaria de Acuerdos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 111 y 118 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y los anexos Quincuagésimo sexto y Sexagésimo del 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(Segunda Sección) del 15 de abril del 2016, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en el ordenamiento mencionado. Conste. 
 
 


